
2) El artículo 5, punto 3, del Reglamento (CE) no 44/2001 del Consejo, de 22 de diciembre de 2000, relativo a la competencia 
judicial, el reconocimiento y la ejecución de resoluciones judiciales en materia civil y mercantil, debe interpretarse en el sentido de que, 
en el supuesto de una alegación de publicidad comparativa ilícita o de imitación desleal de un signo protegido por una marca 
comunitaria, prohibidas por la ley contra la competencia desleal (Gesetz gegen den unlauteren Wettbewerb) del Estado miembro en el 
que tiene su sede el tribunal que conoce del asunto, esta disposición no permite determinar, en virtud del lugar del hecho generador de 
un daño resultante de la infracción de dicha ley, la existencia de competencia de un tribunal de dicho Estado miembro, cuando alguno 
de los presuntos autores de la infracción demandados ante él no ha actuado en dicho Estado. En cambio, en tal caso, dicha disposición 
permite determinar, en virtud del lugar de materialización del daño, una competencia jurisdiccional para conocer de una acción de 
responsabilidad basada sobre dicha ley nacional interpuesta contra una persona establecida en otro Estado miembro y en relación con 
la cual se alega que ha cometido en éste un hecho que ha generado o puede generar un daño en la circunscripción territorial del 
tribunal que conoce del asunto.

(1) DO C 343, de 10.11.2012.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Cuarta) de 5 de junio de 2014 (petición de decisión prejudicial 
planteada por el Tribunale di Fermo — Italia) — Proceso penal contra M

(Asunto C-398/12) (1)

(Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen — Artículo 54 — Principio non bis in idem — Ámbito 
de aplicación — Auto de sobreseimiento dictado por un tribunal de un Estado contratante por el que se 
decide no remitir el asunto al tribunal competente para conocer sobre el fondo debido a la insuficiencia de 
pruebas — Posibilidad de reapertura de la instrucción judicial en el supuesto de que aparezcan nuevas 

pruebas — Concepto de persona que ha sido «juzgada en sentencia firme» — Diligencias penales en otro 
Estado contratante contra la misma persona y por los mismos hechos — Extinción de la acción pública y 

aplicación del principio non bis in idem)

(2014/C 253/09)

Lengua de procedimiento: italiano

Órgano jurisdiccional remitente

Tribunale di Fermo

Parte en el proceso principal

M.

Objeto

Petición de decisión prejudicial — Tribunale di Fermo — Interpretación del artículo 54 del Convenio de aplicación del 
Acuerdo de Schengen — Principio non bis in idem — Concepto de «persona que haya sido juzgada en sentencia firme» — 
Resolución definitiva de sobreseimiento adoptada por un órgano jurisdiccional de un Estado miembro.

Fallo

El artículo 54 del Convenio de aplicación del Acuerdo de Schengen, de 14 de junio de 1985, entre los Gobiernos de los Estados de la 
Unión Económica Benelux, de la República Federal de Alemania y de la República Francesa relativo a la supresión gradual de los 
controles en las fronteras comunes, firmado en Schengen (Luxemburgo) el 19 de junio de 1990, debe interpretarse en el sentido de que 
un auto de sobreseimiento por el que se decide no remitir el asunto a un tribunal competente para conocer sobre el fondo que impide, en el 
Estado contratante en el que dictó dicho auto, nuevas diligencias por los mismos hechos contra la persona a la que ampara dicho auto, a 
menos que aparezcan nuevas pruebas contra ella, debe considerarse una resolución judicial firme, en el sentido de dicho artículo, que 
impide la apertura de nuevas diligencias contra la misma persona por los mismos hechos en otro Estado contratante. 

(1) DO C 355, de 17.11.2012.
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